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Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020. 

 

C I R C U L A R 
038 / 2 0 2 0 

CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN NOM´S  
 

 

Apreciable comitente: 
 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía a través de la Dirección 
General de Normas (DGN) y la Dirección General de Facilitación Comercial y de 
Comercio Exterior (DGFCyCE), a fin de brindar certeza jurídica, respecto de la 
aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas exigibles ante la autoridad aduanera1, 
emitieron el 27 de octubre del 2020 los siguientes criterios de aplicación, de los 
cuales compartimos un breve resumen: 
 

OFICIO  NOM CRITERIO 

DGN.418.01.2020.300 
8.414.2020.2820 

NOM-024-SCFI-2013 
Información comercial para 
empaques, instructivos y garantías 
de los productos electrónicos, 
eléctricos y electrodomésticos 

Tratándose de productos eléctricos, 
electrónicos y electrodomésticos de 
importación destinados al respaldo o 
reposición dentro de garantía, no será 
aplicable la NOM-024-SCFI-2013 en el 
punto de entrada al país.  

DGN.418.02.2020.300  
8 14.2020.2821 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 
Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas 
preenvasados información 
comercial y sanitaria  

Los alimentos y bebidas no 
alcohólicas que ingresen al país como 
producto a granel no estarán sujetas a 
demostrar el cumplimiento con la 
NOM-051-SCFI/SSA1-2010 ante la 
autoridad aduanera. 

DGN.418.02.2020.300 
8 414.2020.2822 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 
Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas 
preenvasados información 
comercial y sanitaria 

Las mercancías que ingresen al país 
como sustancia o producto que se 
emplee en la fabricación, elaboración, 
preparación o tratamiento de un 
alimento o bebida no alcohólica, no se 
encuentran sujetas al cumplimiento 
con la NOM-051-SCFI/SSA1-2010. 

DNG.418.01.2020.300 
8 414.2020.2823 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 
Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y 

Los alimentos y bebidas no 
alcohólicas que ingresen al país y que 
no se destinen al consumidor final, no 

 
1 En referencia al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior, particularmente al Anexo 2.4.1. Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las 
Normas Oficiales Mexicanas en el punto de entrada al país y en el de su salida (Anexo NOM´s), mismo que entró en 
vigor el pasado 01 de octubre del 2020.  
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bebidas no alcohólicas 
preenvasados información 
comercial y sanitaria 

están obligados a demostrar el 
cumplimiento con la NOM-051-
SCFI/SSA1-2010. 

DGN.418.01.2020.300 
8 414.2020.2824 

NOM-050-SCFI-2004 
Información comercial-etiquetado 
general de productos. 

Las mercancías importadas a granel 
no deberán acreditar el cumplimiento 
con la NOM-050-SCFI-2004 

 
 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes 
en la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le 
atenderemos. 
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